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PROHIBICIÓN DE ENAJENAR Y GRAVAR. LA IMPUESTA POR UN TESTA­

DOR EN CATALU~Lo\ A SUS HIJAS, E INSCRITA EN EL REGISTRO, IM-· 

PIDE LA INSCRIPCIÓN DE UN PRÉSTAMO CON ANTICRESIS Y SEGURO 

DE VIDA, NO SIENDO APLICABLE AL CASO ACTUAL, POR EXISTIR EN 

LA PROHIBICIÓN, FINALIDAD APRECIABLE, LA TE~HÍA DE LOS NUDO 

PRECEPTOS O PACTOS QUE EL DEHECHO HOl\lANO, VIGE:\'TE EN CA­

TALUÑA, CONSIDERABA INVÁLIDOS. 

Resoluc·ión de 11 de Marzo de 1932. (Gaceta de 26 de Abril 
i/.r¿ !9JZ.) (!). 

Ante el Notario de Barcelona D. José Poal otorgó testamento 
D. Francisco Sau·quet Fmndh, en el que se conli·ene la sigu·iente 
cláusula: 

«Instituye !herederas universales a sus dos ,hijas únicas, Josefa 
y iVIontserrat Sauquet y Coll. La primera, o sea Josefa, como tal 
her·edera, adquirirá ella sola la mitad indivisa que al restador l·e 
corresponde en la casa número 25 de la calle de Claveguera, de 
esta ciudad. Los restantes bienes del otorgante, de cualquier clase 
que fueren, los adquirirán por mitad ambas !herederas, nmguna 
de las cuales podrá, no obstante, por actos inter vivos, enajenar 
ni gravar su pane de !herencia. 

(1) Puede consultarse el magistral estudio que en u-n caso análogo hace 
la Dirección en Resolución de 29 de Diciembre de 1929 (Ga.ceta de 8 de Febrero 
{!e 1930). Número 64 de esta REVISTA. 
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La primera ·que bllezca de dichas dos hijas del otorgante, si 
dejare uno o más !hijos o descendientes, podrá, para después de 
su fa'lleoimiento, o sea por acto de última voluntad, distribui-r en­
tre los mismos los bienes 'que 'hubiese adquirido en virtud de este 
testamento v si no hubiere iheclho •tal distribución, la sucederán 

' -
en ellos, como en la sucesión, abint-estato ... 

La primera -de diclhas h·ijas del testador que falleciere sin dejar 
descendencia podrá -disponer libremente tan sólo de ro.ooo pese­
tas, con las cua:les se entenderá pagada de todos sus derec-ho~ le­
gitimarios; en los restantes bienes que en virtud de este testa­
mento hubiese adquirido será sust.it·uída por su !hermana, la otra 
hija del otorgante, o, en defecto de ésta, por los hijos o descen­
dientes de la misma ... 

La hija del restador ·que falleciere últimamente tampoco podrá, 
por actos entre vivos, enajenar ni gravar los ibienes que le !hubie­
sen correspondido en fuerza de este testamento como !heredera o 
com0 sust,ituta ; para después de su muerte, o sea por acto de últi­
ma voluntad, podrá disponer librement~ de tales bienes, tanto si 
tiene descendientes como si no.>> 

:\nte el Notario de Barcelona D. Antonio Arenas compare­
cieron diclhas herederas a otorgar escritura de préstamo con anti­
cresis y seguro de vida, por la n1a i, y considerándose con derecho 
a percibir los frutos de una casa de la !herencia, :habiendo contra­
tado una de ellas un seguro de vida con el Banco Vitalicio de Es­
pai1a por la suma de zs.ooo pesetas, del cual consta como benefi­
ciario el compareciente D. Ramón Puya! y Monclús, el que en­
tregaba a préstamo a dichas !hermanas la suma de g.ooo pesetas, 
y las deudoras constituyen en poder y posesión del acreedor, en 
concepto de anticresis, el derecho a percibir los frutos de una casa 

- de la herencia, con sujeción a distintas cláusulas. 

El Reg_istrador de la Propiedad del Norte de Barcelona no ad­
mitió la inscripción ((por el defecto insubsanable de ·que la anticre­
sis que en el mismo se <.onstituye está comprendida en la ((prohi­
bición de enajenar ni gravar>> que, respeoto de su iherenóa, esta­
bleciÓ en su testamento D. Francisco Sauquet y Frandhn. 

En el recurso que se interpuso por el Notario, el PH!sidente de 
la Audiencia con'firmó la nota del Registrador, y en la apelación-
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la Dirección general confirmó el auto, con las siguientes consi­
deraciones: 

Prescindiendo de la naturaleza, tan discutida en todas las le­
gislaciones-ya .desde la romana-, del gr2.v.:1rnen anticrético, que 
vuelve a rnirar~e con tanto interés en .los países de cré­
dito territorial más avanzado, porque sustituye con ventaja a !·as 
varias combinaciones de la ·hipoteca y el usufructo-usufructo de se­
guridad o garantía-, y aun equip<~rada. la anticresis, con carácter 
de verdadero dereclho real, a la •hipoteca, por la jurisprudencia de 
este Centro directivo en cuanto supone igualmente, aparte el ca­
racterístico derecho al percibo de los frutos, una potencial enaje­
m.ción de la propi·edad del inmueble, en ·el caso presente se trata 
esencialmente {le la interpretación de l1a voluntad del testador, don 
Francisco Sauquet, al establecer la prdhilbición de enajenar y gravar 
los b-ienes que sus dos hijas y herederas adquirieron por virtud del 
e :e presa do testamcn to. 

La voluntad aparece clara del tenor mismo de las palabras uti­
lizadas por el testador, que, con independencia de la sustitución 
fideicomisaria recíproca que más adelante establece y para cuya 
existencia y efectividad no era ciertament-e -pr·ecisa la pwhibición de 
enajena,r, or·dena que los bienes del otorgante, de cualquier clase 
que fueren, los adquirirán por mi•tad ambas ·herederas, ninguna de 
las cuales podrá, no obst.ante, por actos inter vivos, enajenar ni gra­
var su parte de !herencia. 

Este propósito del testadorr, traducido en la prolhibición de enaje­
nación y gravamen por actos inter vivos, se ratifica en el párrafo 
final de la cl{wsula de insti-tución de herederos, donde literalmente 
se consigna que 'lc-1 hija del t·estador •que fa..lleci·ere últimamente ((tam­
poco podrá por actos infer vivos enajenaif n·i gravar los bienes que 
le hubieren correspondrdo en fuerza de este testamento como here­
dera o como susti·tuta>> ; pero para después de su muerte, o sea por 
actos de ú'ltima voluntad, ((podrá disponer lib'femente de tales bie­
nes, tanto si tiene descendientes como si no», apareciendo, por tan­
to, diáfana la vol untad del -testador de •que en todo caso, y duranre 
la vida de las instituídas, éstas no pudiesen enajenar ni gra;var por 
actos inter vivos los bi·enes !hereditarios. 

La prolhibición así establecida puede no solamente relacionarse 
con la conservación íntegra del caudal !hereditario, a los efectos de 
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la sustitución fideicomisaria ·que posteriormente se establece, sino 
también con el respeto a esa integridad para el aseguramiento de 
la vida y decorosa subsistencia de 'las !herederas en primer término 
instituídas, ya que del contexto de la disposición testamentaria 
analizada se desprende claramente el espíritu informativo de la 
voluntad del testador de asegurar a sus dos !hijas y a los deseen-· 
dientes ·que éstas tuviesen ·los medios de subsistencia constituídos 
por el caudal 1heredit.ar'io. 

Esto sentado, no puede decirse •que la prohibición de enajenar 
constituya un nudo pacto de los que estimaba totalmente inválidos 
el Dereclho romano, actualmen-te en vigor en Cata'luña, y a !os 
que ha<.ery referencia las sentencias del Tribunal Supremo de 6 de 
Febrero de 1884 y 12 de Enero de 190¡, ya que no siendo el caso 
actual de prolh'ibición sin ·finalidad apreciable, es inaplicable aque­
lla doctrina de los nudos pactos invocada por el Nota'fio recurrente. 

La estimadón de la prohibición de gravar y enajenar como 
nudo pacto, ineficaz en Cataluña, sólo puede sentarse cuando abso­
lulamente no conste la finalidad perseguida por el estatuyente, y 
así lo reconocen no sólo los fragmentos de Scaevola, citados en la 
Resolución de este 'Centro de 20 de 1Diciembre de 1929, s'ino la 
doctrina de la misma Resolución, al ·estimar procedente la dene­
gación de la inscripción de cierta escritura de !hipoteca otorgada 
contra prohibición muy análoga a la que en este recurso se debate. 

En •fin, la prohibición Iba sido mencionada en la inscripción y 
es preciso conserva•r su virtua'lidad !hipotecaria mientras no sea 
anulada en la forma prescrita por los artículos 24 ·y 41 de la ley 
Hipotecaria en los términos que establece la Resolución citada. 

CoMPRAVENTA. No E:s DEFECTO QUE IMPIDA LA INSCRIPCIÓN DE UNA 

ESCRITURA DE COMPRAVENTA EL NO HABERSE HECHO PREVIAMENTE 

LA DE UNA CANCELACIÓN DE HIPOTECA QUE GRAVABA EL INMUEBLE 

VENDIDO, NO OBSTANTE HABERSE OBLIGADO A ELLO LOS VENDE­

DORES EN EL DOCUiiiENTO. GRAVADA LA MITAD DE LA FINCA VEN­

DIDA, CON PROHIBICIÓN DE ENAJENAR EN El ÍNTERIN EL HEREDERO 

NO 1-L\GA PAGO A TODOS LOS LEGATARIOS, LA NEGADA O NO PRES­

TADA CONFORMIDAD DE ÉSTOS CON LA DEDUCCIÓN DEL l!IIPUESTO 

DE DERECHOS REALES, QUE PRETENDE HACER EL HEREDERO, JM-
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PIDE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA JIIIENTRAS AQUfLI.A NO SE 

OBTENGA O UNA EJECUTOR!·\ ASÍ LO ORDENE. 

Resolución de 26 de Abril de 1932. (Gaceta de 17 de Mayo de 1932.) 

Ante el Notario de MeJilla D. Juan Sánchez Fernández se 
otorgó escri·tura, por la que D. Isidoro y D. Jua-n Manuel Btar­
rolomé l\'Iartín venden una ·finca, que les pertenece por mitad, a 
D .. Moisés Benarroch Ro-fife, resultando que la mitad del segundo, 
aun no inscrita a su ·.favor, le pert·enece por adjudicación al fa-lle­
cimiento de su esposa y como único heredero de la misma, en cuyo 
documento figura una .adn~rtencia haciendo constar que el !here­
dero no podrá vender, gravar ni enaj·enar sin que haya lheclho efec­
tivos diversos legados, extremo que el !heredero pretende justificar 
con la carta de pago del impuesto y un resguardo del Ba·nco del 
importe del legado, con deducción de .a·quél. Los vendedores se 
C)bfigan a inscribir previamente una escritu·ra de cancelación de 
!hipoteca, que otorgan el mismo día, que grava la finca vendida, 
para 'que ésta •quede libr-e al inscribirse a •favor del comprador. 

El Registrador de la Propiedad de lVJ.elilla suspendió la ((ins­
cripción de la escritura de ventan por observarse las siguientes 
b!tas: 

Primera. No hallarse inscrita la. cancelación de la hipoteca 
que grava el inmueble, condición necesaria que se establece en e1 
contrato. 

Segunda. No constar en cuanto a la mitad indivisa del in·· 
mueble, propi.a. de D. Juan Manuel Bartolomé Martín, la entrega 
íntegra del legado o metálico garantizado con prohibición de 
enajenar ni gravar, o la conformidad de los .legatarios con la 
deducción ·que se les !hace. Son subsanables ambas faltas y no se 
extiende anotación preventiva por no haberse pedido. 

Interpuesto. recurso por el Notario, el Presidente de la Audi.en­
cia de Sevilla confirmó en todas sus partes la nota del Registrador 
y la Dirección general confirma el auto apelado tan sólo en cuanto 
hace referencia al segundo motivo de la nota del Registrador con 
los siguientes fundamentos: 

Independientemente de 'l.a. naturaleza del derecho y obligación 
estipulada en la cláusula segunda de la escritura que motiva este 
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!·ecurso, es induda'ble •que, si bien conforme a lo prevenido en el 
.artículo 6. 0 de la ley Hipotecaria, la inscripción de un dereciho 
:puede pedirse indistintamente por el transmitente o el adqUJreMe, 
Jos efectos de la petición han de ser distintos para la resolución 
-de este recurso, solicitada como lo fué por el segundo, que de 1ha­

·berlo sido por el primero. 
Aparte Jo incongruente de estimar la estipulación de la cláusula 

segund.a.-pactada, sin duda posible, por ex!gencia del comprador 
y en beneficio suyo-<:onw verdadera condición suspensiva en la 
intención de las petrt·es, que hiciese depender d-e su cumplimiento 

'la adquisición por el mismo comprador de la propiedad de la finca, 
.que a tetnto equivale 'la denegación o suspensión en inscribir la 
.transferencia a su instancia; y admiti~o que, como sostiene el Re­
gistrador, la obligación estipulada es exigible de los vendedores 
y no potestativa para ellos, resulta ·evidente, en cambio, que el 
-comprador, conforme al artículo r.124 del Código civil, pudo 
.optar entre la exigencia del cumplimiento o la .·rescisión del con­
.trato; pero nada se opone a que d comprador-<:onocedor de su 
-derecho y duei'ío de sus actos-renuncie-sin perjuicio para ;w-
-J:e-a 'lo uno y a l.o otro, explícita o implícitamente, o en esta 
forma dé por cumplida la obligación mediante actos que, como 

-declaran las sentenci.as citadas, así permitan deducirlo, cual la so-
lici•tud de inscripción de la transferencia del dominio de la finca 
..a su favor, en el caso del recurso. 

Esta presunción de renuncia a su derec.ho por parte del corn­
·prador, aparte la finalidad primordial de no retrasar la inscripó:'Jn 
·<le la transferencia del domi·nio, asegmándolo contra posibles in­
cidencias, ti·ene también lógico fundamento en el 1heoho frecneme 

.<Je subsistencia en los Registros de gravámenes extinguidos y sin 
rCanceJar, porque, no obstante Ja disposición de los artículos 'i7 
y rs6 ele la ley Hipotecaria, el adquirente de una finca, conocedor 

-de la inexistencia del gravamen, sabe perfectamente que el acree-
-dor no podrá reclamarle nuevamente el crédito pr·evalido de la no 
-cancelación, puesto que a1 cobrar no puede alegar ignorancia ni 
.puede ser protegido como tercero, y porque, además, confía nor­
·malmente en la buena ·fe del acr·eedor, yet satisfedho, y en la pro­
.1ec<:ión •que, -en •todo caso, supone para él el contenido de Ios ar­
;tículos 152, IS3 y 193 y sigui-entes del Reglamento, que alejan y 
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1hacen muy remoto en la realidad el peligro con que la ley le ame­
naza. 

En cua·nto al segundo defecto de los sei'ía!.ados en la nota, es 
indudable, a tenor de lo dispuesto por el Reglamento áel impue:c.:o 
de Deredhos reales, la obligación del pago por parte del !heredero 
en los legados de metálico, e indiscutible la correlativa facult3d 
·del mismo para descontar su importe al ihacer entrega del legado: 
pero son cosa diferente el dereoho o facultad nacidos del cumpL­
miento de aquella obligación y la prueba de ese cumplimiento, 
porque girada, como aparece, la li·quidación a nombre de los leg:-t­
tarios--única verdad para el Registrador-y negada o no pres­
tada por ellos la conformidad del aserto en contrario y a la deduc­
-ción pretendida por el :heredero, la so'la y unila·teral manifestación 
de éste, aun ihecha, como lo ha sido, en escritura pública, no puede 
producir efectos en el Registro ni suplir aquella conformidad sin 
que una ejecutoria así lo ordene. 

No ES V..Í.LIDú, Y POR TM;To INSCRIBIBLE, EL P·\CTO ESTABLECIDO 

EN ESCRrTURA EN LA QUE !\IA!HDO Y MUJER ADQUIEREN POR C0!\1-

PRA POR i\'IITAD Y PRO INDTVTSO fiNA FINCA POF. EL QUE, :\L F.\-

LLECEn. U>:O DL ELLGS, HA DE Pi\SI-\R 1\L SüBH.~VlVlENTE LA PARTE 

QUE EL I'REl\IUERTO ,\DQUIERE, PORQUE SI SE ESTIMA DO:'\ACIÓl\" 

LA PROHIBE EL ARTÍCULO I ·334 DEL CÓDIGO CIVIL, Y Sl SE LA 

CONSIDERA COl\10 CO~IPRAVENTA, SUJETA A CONDICIÓN RESOLU­

TORT.<\, TAMBIÉN SE O PO :\fE A SU VALIDEZ EL I ·458 DEL 1\IISMü. 

Resoluc1.Ún de 5 de Mayo d.c 1932. (Gaceta de 23 de Mayo de r932.) 

En escritura de compra que efectuaron ante el Notario de 
Lluchmayor D. Manuel Baraibar Arraras los cónyuges D. Pedro 
Antonio Sastre y dofía Ursula Tomás ·esta•blecieron el pac-to arriba 
didho, y el Registrador de la Propiedad de Palma inscribió la es­
critura en cuanto a l]a venta pur mirad y ~pro indiviso de ·]a tine<l, 
y la denegó en cuanto a la manifestación 'que 'hacen los compra­
dores, por entender que implica una donación prolhibida por la 
ley, cuyo defecto ca.lificó de insubsanable, por lo que no procedía 
la anotación preven ti va en cuanto a la mrsma mamfestación. 
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Interpuesto recurso por el Notario, el Presidente de la Au­
diencia conrfirmó la nota recurrida, en cuanto por ella se denegó 
la manifestación de Jos compradores, y le: DirecciÓn general cun­
firmó el auto apelado con Jos siguientes consiclerandos: 

Ya se califi·que el contrato y pacto, origen del presente recurso, 
de compraventa sujeta a una cond~ción resolutoria o de donación, 
ya se distinga en este s·egundo concepto la existencia de una do­
nación inter vivos, en que la entrega de la. cosa se reserve post 
rnortem, o se aprecie la de una de a·quéllas que en Derecho ro­
mano se llamaban recíprocas o compendiosas, siendo todo ello, 
mirando objetivamente al contr.ato calificado, posible en principio, 
siempre será nec-esario examinar el referido pacto en relación con 
el vínculo matrimon·ial que une a las persónas que Jo establecie­
ron, determinando con la mayor claridad, no sólo el carácter de 
las adquisiciones de los esposos D. Pedro Antonio Sastre y doña 
U rsula Tomás, que formalizaron en la escritura de 6 de Enero del 
año 1931, sino también el fin último ·que a las mismas les dieron, 
precisando si es•ta ·finalidad está o no en contradicción con la na­
turaleza ele aquellas adquisiciones, todo ello como base para apre­
ciar la validez o nulidad de a•quel pacto, a los etectos registrables. 

Al declarar dichos esposos 'que realizaban 'la adquisición pro 
indiviso y por mitad, no podían obtener otros resultados que los 
que provocaría la adquisición separadamentee recllizada por el ma­
rido de la mitad de la •finca, seguida de la hecha en iguales con­
diciones por su mujer, cuyas adquisiciones a título oneroso, sin 
indicar ni justificar la procedencia del dinero, son para los efectos 
legales e hipotecarios atri'buídas al grupo de gananciales, como· 
bi·enes de la sociedad conyugal, teniendo en cuenta •que el mo­
mento para determinar si una finca ingresa en la comunidad de 
gananciales es el de la transmisión de su propiedad a cualquiera 
de los cónyuges. 

Siendo la finca de la sociedad legal de gananciales por la co­
munidad en el origen de la adquisición, por aquello de que cuan­
do la costa es comunal, comunal debe ser también lo que se recibe, 
como decía el Fuero real, sin dilucidar si el inmueble fué o no 
transmitido por el vendedor con la limitación o deductio implíci·ta 
en el juego de toda condición resolutoria, en que la definitiva trans­
misión de las partes indivisas quedasen diferidas hasta la disolu-
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ción del matrimonio, es evidente que no pudiéndose confundir 
aquella comunidad con la copropiedad de tipo romano, que su­
pone la indivisión, no puede negarse que es tan íntimá la rela­
ción personal en los cónyuges y tales las normas de disposición, 
uso v administración de los bienes en el rég'imen jurídico del ma­
trim;nio, que impedirían el ejercicio de la accióri para pedir la 
división de la cosa común, característica de la comunidad normal 
de bienes. 

La validez del pacto implicaría una modificación en el régimtn 
legal. dentro del cual se desenvuelve la .activ;dad <::conómica de la 
familia Sastre Tomás; que del examen de {liversos preceptos del 
Código civil, y principalment·e del capítulo I, título III de su li­
bro IV, se deduce c'laramente que la J.ey lha tenido el pensamiento 
de •que el régimen económico familiar no se altere tma vez cele­
brado el matrimonio; que b voluntad de los esposos es legalmente 
ineficaz para establecer cambios en ·el régimen de ganan<iales, que 
por su silencio es de suponer les rige. como supondría l.a admisión 
d<~l pacto discutido; que la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y de este Centro directivo, lejos de interpretar r.estrictivamen~e 

los artículos I ·334 y 1458 del expresado Código. lo 'hacen asimi­
lando •otros contratos a ia donación y a la venla y exLeüdit:ndo a 
ellos la prolhibición ; y que, en ·definitiva, estando pro1hibidos los 
contratos de mera liberalidad entre los cónyuges, no puede ale­
garse el principio de pacta sunt servl{lnda, de ·que es consecuencia 
el ar·tículo r .255 del repetido Códi·go civil. 

Por ültimo, tan fundamentales principzos no pueden ser con­
tradidhos, asimilando d pacto a una combinación tontina de aque­
llas en 'que se lucran los supervi·vientes con -el capital que dejan 
los difuntos, ni a una Sociedad particular de bienes por dedtKción 
o interpretación, a sensu contrario, del artículo r .677 del C6d!go 
civil; ni mu('lho menos fundar la validez en ·que su nulidad su­
pondría la prohibición del seguro de vida en que ambos cónyuges 
fueron beneficiarios, porque la naturaleza y ·fines de a'quellos con­
tratos están muy lejos de la asimilación ·que se pretende y porque 
el artículo 428 del Código de Comercio establece una excepción 
para el seguro, con razón en el mismo principio ·que lo informa. 

LUis R. LuEso, 
Heg1Str.tdc11 de la Propiedad. 


